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Resolución Motivada 
 

PROV-00395-2019  
24 de enero del 2019 

 
Registro Tardío Etapas del proceso de Contratación en el Sistema Integrado de la 

Actividad Contractual (SIAC) 
Contrato Directo N°A19001M (2019CD-019001-UC) 

 
“SERVICIO DE CAPACITACION ABIERTA, DENOMINADA “PROTECCION DE 

PERSONAS IMPORTANTES (PMI)” 
 

   
 

El Departamento de Proveeduría del Instituto Nacional de Seguros 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Primero: Que mediante Contrato Directo N°A19001M (2019CD-019001-UC) se tramitó la 
Contratación del Servicio de capacitación abierta, denominada – “PROTECCIÓN DE 
PERSONAS IMPORTANTES (PMI)” 
 
 
Segundo: Que en oficio R-CO-66-2007 del 19 de diciembre del 2007, numeral 2.1.2, la 
Contraloría General de la República refiere a que el registro de la información en el Sistema 
Integrado de la Actividad Contractual (SIAC), debe realizarse en forma diaria para todos los 
módulos del sistema y que en casos calificados deberá incorporarse a más tardar el día hábil 
siguiente, se tiene lo siguiente: 
 
- Que se presentó la siguiente circunstancia, que impidió registrar la enmienda de la hora de 

la apertura de oferta, proceso según lo dictado por la Contraloría General de la República 

en el oficio mencionado:   

 

 Para dicho contrato la apertura inicialmente estaba programada para el 24 de 

enero del 2019 a las 14:00 horas y debió ser prorrogada para el mismo día, pero 

a las 17:00 horas, sin embargo, al momento que se intentó realizar el registro de 

la enmienda en SIAC, el sistema generó un error y no procesó la información por 

lo que en una consulta realizada a la Contraloría General de la Republica indicó. 

 

 El día 06 de julio del 2018 la Contraloría pronuncia lo siguiente:  
El sistema está diseñado para aceptar enmiendas con cambio de fecha, pero 
hasta ahora vemos una que el cambio fue por horas pero en el la misma fecha, es 
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por eso que los controles que tiene el sistema no le permiten registrar 
adecuadamente dicha enmienda. 
 

 Posteriormente el 10 de julio del 2018 la Contraloría General de la República 
indica adicionalmente que el SIAC en el apartado de enmiendas es el único 
modulo que no permite realizar el registro tarde, por lo que se puede realizar el 
registro y sugieren hacer una bitácora y adjuntarla en el expediente del proceso. 

 
 
Dado el pronunciamiento de la Contraloría General de la República, mediante la presente 
resolución se deja constancia para lo que corresponde. 

 

 

 

RESUELVE: 
 

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de lo resuelto para los respaldos correspondiente 
y se incorpora al expediente de la contratación la presente resolución 
 
 
 
 
 

Hecho por:             Revisado por: 
Lucía Segura Barrantes                                              Ivannia Morales Calvo 
Analista.                                                                       Coordinadora. 
Unidad de Contratos Directos                                  Unidad de Contratos Directos.  

                                                                                
 
 
 
 
 

 
Aprobado por: 

Departamento de Proveeduría. 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Rodríguez 
Jefe  


